
Factura: 005-001-000008325 20180701008P00449

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N" 20 1 80 70 1 008 P 0044 9

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: ^6 DE MARZO DEL 2018, (10 23j

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervlnmete
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad
Persona que le

repre«nta

Natura!
SACTA ANDRADE ANDREA
CAROLINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

092,80,805 tCUAFORIA COMPARECIEN

Natural
BALAREZO GUAICHA NANCY
VERÓNICA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS 0703890756

^UATORIA COMPARECIEN

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón soc a Tipo Intervmiente
r

Documento de
identidad

No. ,Identificación Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

L CAN TON AflftC HALA



ESCRITURA PUBLICA No. 20180701008P00449

Factura No.: 005-001-000008235

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

REINGENIERIA TECNIFICADA SOSTENIBLE RETECSOS C.A.

OTORGADA POR: SACTA ANDRADE ANDREA CAROLINA Y OTROS.

CAPITAL: USD 3000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 4000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy seis de Marzo del

dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO,

NOTARÍA OCTAVA del cantón MÁCHALA, comparecen a cons t i tu i r la

compañía REINGENIERIA TECNIFICADA SOSTENIBLE RETECSOS C.A.,

el/la señor(a) SACTA ANDRADE ANDREA CAROLINA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado c iv i l CASADO, con domic i l io en la c iudad d

MÁCHALA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) BALAREZO

GUAICHA NANCY VERÓNICA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l

CASADO, con domici l io en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escr i tura , que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En e! protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

SACTA ANDRADL-
ANDRKA CAROLINA

BA1.ARH/O
GUAICHANANCY
VERÓNICA

Nacionalidad

LCUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

CAS A IX)

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas.

T E R C E R A . - ESTATUTO DE EA C O M P A Ñ Í A . T í t u l o Pr imero ( I ) . üt-1

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se cons t i tuye es R E I N G E N I E R I A TECNIF1CADA

SOSTENIBLE RETECSOS C.A.. Art ículo Segundo (2°).- Domicilio.- El

domic i l io pr incipal de la compañía es MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y

PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA.; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: VENTA AL

POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS.VENTA AL POR MAYOR

DE ELECTRODOMÉSTICOS Y A P A R A T O S DE USO DOMÉSTICO:

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA, INCLUYE

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS



DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.VENTA AL POR M A Y O R DE

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS

DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS,

M Á Q U I N A S D E O R D E Ñ A R , M Á Q U I N A S U T I L I Z A D A S E N L A

A V I C U L T U R A Y LA A P I C U L T U R A , TRACTORES U T I L I Z A D O S EN

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA

TÉCNICA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de

la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de

esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y

de las acciones.- El Capital Suscrito es de TRES MIL dólares de los Estados

Unidos de América, d iv id ido en TRES MIL acciones iguales, indiv is ib les ,

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al

TRES MIL inclusive . El Capital Autorizado es de CUATRO MIL dólares de los

Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la

administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la jun ta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judic ia l y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al t i t u l a r . El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CUATRO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.



Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

íscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

imnitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y l iquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma

general.- La compañía se disolverá y se l iquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre ile los
accionistas
.siiscri lores

SACTA
ANDRADK
ANDREA
CAROLINA

BALARl-i/O
GUAICHA
NANCY
VERÓNICA

TOTALES

Número de
Acciones

1500

1500

.1000

Capital
suscrito

1500.0

1500.0

3000.0

Capital pagado

1500.0

1500.0

.1000.0

Capital ji;i«;ulfi
numerario

| S ( ) 0 ( )

1500.0

3000.0

Capital pagado
especie

0.0

0.0

0.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ccdulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0925801805

Nombres del ciudadano: SACIA ANDRADE ANDREA CAROLINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RAMÍREZ GUAICHA KLEBER WASHINGTON

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2011

Nombres del padre: SACTA DELGADO KLEBER GUSTAVO

Nombres de la madre: ANDRADE DURAZNO JANET LUCIA

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2017

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2018

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 184-099-45578

184-099-4557
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivii.gob.ce



REPÚBLICA DEL ECUADORnLrL/DI_IV_M L^CIL
i mi DMÉCOÚN GENERAL D* RE,"«• ,. i «o i rvii,

CÉDtl 092580180-5

SACTA AMDRAOE
ANDREA CAROLINA

GUAYAS
GUAYAQUIL
XI MEMA

re»**í'WE,Nro1998_03_03

MUJERstxo

ESTADO CIVIL CASADO
KLEPER WASHINGTON
RAMÍREZ GUACHA

SUPERIOR MOEWERA
'ÍBHE3 DFI f-/

SACTA DB-GADO KLEBER GUSTAVO
'.WM5 W L A I/'

AHORAOE DURAZNO JANET LUCIA
LUGAH 'i
MÁCHALA
2017-OS-15

' EXPIHACtÓN
3027.08-13

E333S13222

CERTIFICADO
en«t

009 009-072 0925801805
NUMERO CEDUL»

SACTA ANDRADE ANDREA CAROUNA
APELLIDOS Y NOMBRES

CIRCUNSCRIPCIÓN

ene REFERENDUM
V CONSULTA
POPULAR 2018

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA
OOV FE: Que (2(3) presentéis) fotosccpia(s) que anlecede(n) •
es(swi) iguaf(as) al(ios) tíocumeniofs) ofiojnalfcs) y fiel copia de su ¡
onginal(es) que me fueíran) exfubidofí) nn^j fe(3(s) i)ril(es). MÁCHALA

arf̂ J». -^^

'LV:
£k Tíí



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Cwii.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0703890756

Nombres del ciudadano: BALAREZO GUA1CHA NANCY VERÓNICA

Condición del cedutado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PUCARA/PUCARA

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RAMÍREZ GUAICHA BYRON PATRICIO

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2013

Nombres del padre: BALAREZO GILBERTO

Nombres de la madre: GUAICHA EMÉRITA OLINDA

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2015

Información certificada a la fecha; 6 DE MARZO DE 2018

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 181-099-45626

181-099-45626
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacíón
Documento firmado electrónicamente

H

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vírtua!.regtstrocivtl.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Arí. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
**i -ijjSTftocn/iL,

• niN

.CIUDADANÍA

BALAREZO OUMCMA
MANCY VWOWtCA

AZUAY
«JCARA
PUCARÁ

NAClMffiKTG

ECUATORIANA
. F

070389075-6

aUfVRIOR OM.ONUDO •UPeWDR

",ifS
MLAREZOOILBBMTO

y '^LAMAWIE
GUACHA EM£RJTA OLINOA

NWCHAtA
00MMMÍ

FECHA D£ EXPIñ,'
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V4MWM42

!
001
JUHTAM

CERTIFICADO DC VOTACIÓN

cncp

001 - 332 0703890756
MJMEBO CÍOUU

BALAREZO GUAICHA NANCY VERÓNICA
APELLSXJS V NOMBRES

CIRCUNSCfiPCtóN.

REFERENDUM
Y CONSULTA

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA
DOY FE: Üue l?(3) presenié(s) toioscopia(s) que aníecedsfni;
es(scn) igualfss a l o
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/02/2018 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7795958

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0703872168 RAMÍREZ GUAICHA KLEBER WASHINGTON

PRESENTE'

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: REINGENIERIA TECNIFICADA SOSTENIBLE RETECSOS C.A.

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4669.12

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4630.14

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4649.11

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4651.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4653.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.29

VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO
AGRÍCOLA.

VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ. CACAO. TE Y ESPECIAS.

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE US
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTER
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN. ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO),
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE
AUDIO Y VIDEO CDS. DVD GRABADAS.

VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS:
ARADOS. E S P A R C I D O R A S DE E S T I É R C O L , S E M B R A D O R A S ,
COSECHADORAS, TRILLADORAS. MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS
UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS
EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED
DE TODO TIPO, ETCÉTERA.

OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/04/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES

05/03/20188.15 AM



AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

05/03/2018 8.15 AM



señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) BALAREZO GUAICHA NANCY

VERÓNICA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

SACTA ANDRADE ANDREA C A R O L I N A , respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, l icencias y autori?.aciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

inso lu to dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. As imismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto,-se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre Tos accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en'todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

SACT/WÍNF3RADE ANDREA CAROLINA
CÉDULA: 0925801805

BALAREZO GUAICHA NA
CÉDULA: 0703890756

NICA

DOCTOR >A^EVALO^ ViAVO 'WILSON VINICIO 

NOVILLO 

AREVALO

Firmado digitalmente 

por WILSON VINICIO 

NOVILLO AREVALO 

Fecha: 2018.03.07 

08:50:29 -05'00'


